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Comisión de Justicia en diputados aprueba modificaciones  
a las leyes de Amparo y Amnistía 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEGRINO)- Con 19 votos a favor, 14 en contra y 0 abstenciones, se aprobó 
en la Comisión de Justicia, las modificaciones a la Ley de Amparo y Amnistía, tal como llegó del Senado 
de la República. PRI, PAN y PRD exigieron que se cancelara la votación, pero la mayoría de Morena se 
impuso. La diputada priista Sue Ellen Bernal Bolnik, secretaria de la Comisión, advirtió que nuevamente 
se estaba legislando al vapor, sin hacer un análisis serio de lo que se está proponiendo. 
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